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Esta publicación consta de una Revista científica mensual y de este Boletín profesional que se publica todea 100r.Hu.e8
cestacde la subscripción anual a ambos periódicos VEINTJt PESET.i.S, que deben abonarse por adelaatado , eapen..4.o

) ...., siempre a contarse las anualidades desde el mes de Enero.

Unión Nacional
Ss, aproxima la bora.-Dentro de unos días comenzará sus tareas la

II Asamblea de Un ion Nacional Veterinaria, con sujeción al programa y al re-
glamento que he publicado en los dos números anteriores de este Boletín, El

"acto promete ser de importancia inusitada, dada la enorme cifra de asambleístas
inscritos; reveladora de las ansias' que la Clase Veterinaria siente por la Unión
Nacional. Es un caso asombroso de rapidez en el éxito. El día 7 de Febrero
anoté la primera inscripción-Lla mía=-, y en el momento en que escribo estas;

. líneas casi llegan las inscripciones. a mi} doscientas. Es decir, que en poco más
de tres meses de propaganda se ha logrado lo que jamás se había podido con-
seguir en nuestra profesión. Yeso que desde el primer momento de mi actua-
ción en favor de esta IJ Asamblea, han estado trabajando en contra numerosos
«derrotistas», unos. al descubierto y otros en la sombra, ,cosa que" tampoco se
había hecho en nuestra profesi6n jamás, pues parecía natural que a todos los ve-
terinarios les interesase por igual estos movimientos colectivos de la Clase-que
indican vida y emoción-y todos procuraran su mayor triunfo- y br illantez. Pero
no debo, en justicia, quejarme de ello. Acaso la labor de ,est:os derrotistas haya
sido una de las causas que más hayan contribuído a sumar adeptos, pues suelen
dar con frecuencia: estos' frutos contradictonios las campañas que se inspiran en
pasiones subalternas, siempre despreciables ante la conciencia de los hombres
nobles. ' .

Lo que hace falta ahora es que todos acertemos a desempeñar bien el papel
que en este 'momento crítico .para la Veterinaria española nos ha deparado el
destino. Debernos venir a la Asamblea con el alma dispuesta para el estudio y
con el 'corazón henchido de entusiasmo para el trabajo. En este magno acto se
pretende señalar orientaciones nuevas y positivas a nuestra Clase, y de la actí- .
tud que adoptemos en lo futuro¡ Por esto mismo. conviene que cada cual haga
examen previo de conciencia y se percate de la transcendencia ql:le pueden te-
ner las intervenciones no guiadas por móviles puros de altruismo. Prescindiendo
de .las personas, desechando los resquemores del amor propio herido y llevando
la vista puesta exclusivamente en el ideal, se logrará realizar por completo el pro-
pósito que ha presidi<¡lo la organización de esta' II Asamblea; de Unión Nacio-
nal Veterinaria. ' \ .

Para qúe la labor sea más íntima y cordial, se ha prescindido de las corte-
sías habituales, porque no estamos para perder el tiempo en oropel. No habrá
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invitaciones a políticos, ni cintajos distintivos, ni.ejencicios ret6ricos de perso-
nalidades de profesiones afines. La Asamblea será' exclusivamente de veterina-
rios ~ para veterinari-os. Así tendráacaso un aire más modesto, seguramente no

. oiremos en ella elogios verbalistas para nuestra ciencia, salidos de los labios sin
haber pasado por el cerebro ni por el corazón, y tampoco harán votos por nues-
tra- prosperidad los persona] es' que nos traían después a puntapiés en sus des-
pachos oficiales; pero paremos, en cambio, el primer ensayo de vuelo por
cuenta propia, la primera salida al campo sin permiso de lostutores, ¿No es una
tácita confesión de incapacidad reunirse en Asamblea bajo la protección y la ,
salvaguardia de ciertos nombres de la política, para discutir y aprobar unas cono,
clusiorres que, en el fondo, -son un acto de mendicidad a los poderes públicos?
Yo así 10 entiendo, y por entenderlo así, me agradarla que en esta Asamblea la
Veterinaria española, abandonando el camino trillado, se reconcentrara en sí
misma y viera el modo de sacar 'de su propia substancia las mejoras profesiona-
les, científicas y económicas, que el Estado no le dará nunca o 'se las dará mer-
madas, regateadas y con vilipendio. ~

Yuná vez celebrada la II Asamblea de Unión Nacional Veterinaria, es cuan-
do empieza el verdadero trabajo para los unionistas fervientes. Con la Asamblea,
en vez de llegar al fin, se entra en el camino real. Hasta ahora hemos caminado
,por tierras abruptas y entre malezas; después empezaremos a camina!' por carre-

/ teras amplias. 'Será más cómodo el andar, pero aun es larguísimo el recorrido.
Que'en la. conciencia de todos quede grabada esta verdad: la Asamblea marca
el comienzo del trabajo de organización, y después de ella hay que laborar con
más intensidad. que ahora. No es, por lo tanto, un descanso .la "Asamblea, ni
siquiera un: alto ~n la lucha; es el momento crítico después del cual deben redo-
blarse todas las actividades si se quiere consolidar el efímero triunfo de la cele-
bración del acto. I ,

, Yo estoy bien seguro de que todos los asambleistas -a los que por antici-
, pado envío la bienvenida-e- sabrán estar a la 'a:ltura de las circunstancias, y .com-

prenderán que se impone, después del efusivo cambio de opiniones en la Asam-
blea, la perseverante y callada labor de propaganda y, organización en los distri-
tos, base de todo el edificio spcial.-GordÓn Ordds, ,

La propaganda unionista.-Dando nueva~ muestras de actividad y entu-
siasmo !Qs veterinarios españoles, ~o cesa la celebración \de actos en que se
revela un gran anhelo de mejora 'y de enaltecimiento. .

LA ASAMBLEADE TOLEDo.-Con numerosa concurrencia de veterinarios, se
'celebró esta .A':samblea provincial el día ¿S del pasado, según se había dicho,
bajo la presidencia de D. Victoriano Medina, Quien, después de leída la memo-

-ria reglamentaria por el secretario del Colegio, pronunció un elocuente discurso
en el que declaró que no considera incompatible la Unión Nacional Veterinaria
y la Colegiación obligatoria, pues es partidario de ambas, aconsejando finalmen-
te a los compañeros toledanos que se inscribieran en la Asamblea Nacional
que va a celebrarse en Madrid. .

En sentido análogo, intervinieron los Sres. Hernández, Muñoz, Rodado, Uge-
na, Rodríguez, Guzmán, López- Montero, Zamorano, Sánchez y otros, acordán-
dose que el colegio de' Toledo muestra su conformidad con la Uni()n Nacional
Veterinaria, siempre qu-e se haga por fusión ,efe todos los Colegios provinciales
de España., ,

LA ASAMBLEADE GÉRoNA.-Después de la celebración de las Asambleas pre-
vias de distrito en Figueras, La Bisbal, Bañolas, Ripoll, Olot y Santa Coloma -de
Farnés, se celebró la Asamblea provincial el día 30 del pasado Abril, tomándo-
se el acuerdo de adherirse colectiva e individualmente a la II Asamblea de Uni6n
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Nacional y autorizándose a 1~Junta directiva para que nombr~ una nutrida Co-
.misión qué asista a la Asamblea de Madrid con la representación oficial.

LA ASAMBLEADE CqRDOBA.~Tuvo lugar esta Asa,mb lea provincial el día 5 del
corriente en la Escuela de Veterinaria baj o la presidencia del catedrático de'
dicha Escuela D. Rafael Castéjón y con asistf'neia de todos los demás catedráti-
cos y auxiliares y de gran número de veterinarios civiles y militáres y de estu-
diantes.

Después de una acertaday elocuente disertación de la presidencia; y urra
vez leídas las actas de las Asambleas previas celebradas en varios distritos, habló
el Sr. Gordón Ordás para exponer las aspiraciones que pretende realizar la Unión
Nacional Veterinaria, logrando que al final se inscribieran casi todos los veteri-
narios presentes, )lnos a la Asamblea, otros a la Unión y,algunos a ambas cosas.

Por la noche se ce1ebró un banquete en obsequio al Sr. Gordón Ordás, y a la
hora del champagne brindarOn en pro de la Unión NacionalVeterinariaD.Rafael
Ortiz, IV. Antonio Cuenca, D. Miguel Arroyo, D. Rafael Castejón y D. Gabriel
Bellido, terminando el acto con unas cuantas frases delSr. Gordón Ordás sobre
el mismo tema, e~ decir, sobre la Unión Nacional V-eterinaria; y, para aclarar
unas dudas del Sr. Bellido, director de la Esciielade Veterinaria, habló también
de las relaciones que puede", existir, a su juicio, entre la Unión yla Colegiaci6n
obligatoria. . ,

LA ASAMBJ',EADEJAÉN.-,-Se celebró el día 6 del corriente bajo la presidencia
del inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias D. Emilianó Sierra, y
después de darse cuenta de las conclusiones votadas en las, Asambleas previas
de distrito, se acordó adherirse al ideario que preside la celebración de )a
n Asamblea de Unión Nacional Veterinaria y votaron unas conclusiones muy
importantes, que darán a conocer en la Asamblea de Madrid los representantes
oficiales del Colegio., ' " ' ,

OTRASASAMBLEAs,-Que nosotros sepamos, se han celebrado también Asam-
bleas previas de distrito en los partidos de Azuaga (Badajoz), Turis (Valencia) y
Arjona (Jaén), acordándose en 'todas ellas la adhesión a la II Asamblea de Unión
Nacional Veterinaria.

Lista de los soclos de Unión Na~ional Veterinaria por orden de in-
greso.-(CONTINUACr6N).-25 1,' don Patricio Lorente, U nzúe (Navarra); 252, -don
Ju1ián Merino. Caparros o idem; 253, don Pedro Lafuente, Ujué idem; 254, don
Francisco Ruiz de la Torre, Tafalla idem; 255, don Nicolás Ochoa, Estella idem;
25'6, don Deogracias Cordón Martínez, Sesma ídem; 25,7, don José María Gar-

'dandía, Azagra idem; 258, don Felipe Martínez, Mañeru idem; 259, don Ba1bino
Rodríguez, Puente la Reina idem; 260, don Simón Mezquíriz, Añorbe idem; 261,
don Ju1ián Tellechea, Campañas idem; 2{52, don Genaro Idoate, Alsasua idem;

I 263, don Mariano Erneta, Lecumberri idem; 264, don Lucio, Olagüe Ferrándiz,
Salinas de Pamplona idem; 265, don -Esteban Goñi, Echauri idem; 266, don
Agapito Huerte Munice, Lumbier idem; 267, don Juan Echevarren, Urroz (Vi-
lla) idem; 268, don Gabino Zl¡ga1día, 'Roncal .Idem; 269, don Teodoro Navas
,Sanz, CarcastilIo idem; 270, don Vicente Ve1asco, Larraga idem; 271, don Ti-
burdo Marín Pérez, Tarazoria (Zaragoza); 272, don Vicente Gallel Calvo, Salillas
de Jalón idem; 273, don Alfonso Gaspar, Epila idem; 274, donVictoriano ),l'/av¡¡.-
rro Monte, Pedrola idem; 275, don Antonio Giménez San Mateo de Gállego
idem; 276, don Benigno Miravete, Zuera idem; 277, don Alberto Sáenz Santa
María idem idem; 278, don Manuel Peral a Sampietro, Zaragoza; 279, don Amado
Ortega, Mallen idem; 280, don Ruperto Andrés, Alfare (Logroño); 281, don An-
gel Fennández, ídem idem; 282, don Ernesto Urbina, San Asensio idem; 283,
don Leocadio Pérez, Mendigorria (Navarra); 284; don Víctor Goicoechea, Azco-
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na ídem; 28$t don Andrés Diez Muñoz, ]nfiesto (Asturias); 286, don, Grégorío -
Martín, Segovia; 287, don Antonia Pascual, Aguilafuente idem; 28~, don José
Ruiz, Jumilla (Murcia); 2'89, don Francisco Garcia, Cheste (Valencia); - 290, don
Luis justo -y Morana, Villafranca del 'Campo, (Teruel); 291; don Plácido Fernán-
dez, Sevilla; 292, don José Agüera, Villa del Río, (Córdoba) 293, don Eduardo
Agüera Rornán, idem idem; 294, don Pablo González, Cabezón. de la Sal,(Santan-
der); 295, don Mariano Villagrasa, Maella (Zaragoza); 296, don José Encuentra,
Rerbegal (Huesca); 297~ c10n Carlos Vega, Villafrech6s (Valladolid); 2g8, don
Vir:gilio Serrano, Caspe (Zaragoza); 299, don José Ibarrola, Salinas c1eOro, (Na-
varra); 300, den Tomás Rodríguez, Sántiago (La Coruña): .

Noticias del Patronato.~EÍ'lTúIlA:s.-Comunicaci6n del Director general
c1eSanidad, registrada el 26 del pasado, en la 'que pide el expediente 0rigiroal y
cuantos documentos existan en esta Junta relativos a la constitución de los
tribunal es que han de juzgar las oposiciones a las plazas de veterinarios titulares

-Otra del alcalde de Cedilla del eondado (Toledo), registrada el 28 del
pasado, con la que remite copia del contnato celebrado por, ll.qu~lAyuntamiento
con el veterinar-io titular D. Pedr.o deCapua. '-

-Otia del alcalde de Daimiel (Ciudad-Real), tegisb.lada el 3 del corriente, en
la que participa que el único concursante a aquella titular veterinaria es don
Angel Herreros Utrilla. .

-Otra de D. Robustiano Bengoechea, subdelegado de Veterinaria del par-
tido de Salas de los Infantes' (Burgos), registrada en la misma fecha, en 'la que
.part.icipa que en el Ayuntamieto de Santo Domingo de Silos no hay veterinario,
aunque existe cantidad para el sueldo consignada en.Ios: presupuestos.

-Citra de' D. José GarCía Gago, veterinario de Cuevas (Almería), registrada
en la misma fecha, en la que solicita de esta Junta qU,ereclame ,!-1Gobierno
civil de aquella provincia el recurso que tiene entablado. . \ 1

.-Otra del alcalde de Almeida (Zamora), registFada el 5 del corriente,' en la
que dice que flan concursado a aquella titula);' veterinaria D. Ezequiel Holgado,
D. Francisco Alonso y D. Antonio Rodrígo. /

-Otra del subdelegado de Veterinaria del distrito de Sueca (Valencia),'
registFada el 8 del corriente, en la que -pide que se saque a oposición en dicho
Ayuntamiento una plaza nueva de veterinario titular dotada C0n el haber anual
de 1.$00 pesetas,

-Otra del alcalde de Alicante, registrada en la misma fecha, en la que da
cuenta de que D. Luis Ferriández Mira es ei único concursante a la titular "vete-
riaaria vacante en dicho Ayuntamiento. , _

-Otra de D. Vicente' Ferreres, veterinario de ,Usel'as (Castellón), registrada
en la misma fecha, en la que participa que se halla vacante aquella titular vete-
rinaria y él la está desempeñando inter.Ínamente.

SA:LIDAs.-Veinticuatro comunicaciones de 3 del corriente a los alcaldes de
Baltar., de Ruilobo, de Val de San Vicente, de Villarrubia de los Ojos, 'de Car-
balleda, de La Bola, de Beade, de Avión, de Acebedo, . de Baños de Morga, de
Calvos de Roudín, de, Carballeda de Avia, de Cartelle, de Puentelcesped, de
San Vicente de la Barquera, de El Rollo, de Canedo, de 'Tordesillas, dé Allariz,

.de Béariz, de-Barladanes, de Amoya, de Valdáliga, de Coles, de Navalperal, 'd,e
San Ciprián, de Sanabria, de Ainoeiro, de Bande, de El Barco, de Blamos y. de
Castrelo del Valle, pidiéndoles .datos relativos a la provisión de- las respectivas
titulares veterinarias.

-Otras de la misma feeha 'a los alcaldes de Barcarrota (Badajóz), de Ferre-
rías (Baleares) y de Ruidarenas (Gerona), remitiendo, respectivamente, los 'cer-
tificados -de-pertenecer al Cuerpo-de titulares los vetesinaries-D, Germán Pizarro,
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D. Bernardo Castell y D. Luis Piferrer; y otra de la misma fecha al alcalde de
Matapozuelos (Valladolid), enviándole el mismo certificado respecto a los diver-
sos veterinarios solicitantes de aquella titular veterinaria.

-Otras seis de la misma fecha a los alcaldes de 'Alicante, de Daimiel (Ciu-
dad-Real), de Torrevieja (Alicante), de Cuella (Castejón), de Cañizal (Zamora) y
de Alhama de Granada, interesando las relaciones de concursantes a las respec-
tivas plazas de veterinarios titulares. I .

-Otras dos de la misma fecha al alcalde de Gijón, (Oviedo) y al gobernador
de Salamanca, interesando la resolución recaída en el concurso para la provisión
de unas titulares veterinarias en Gijón y Ciudad-Rodrig-o.

-Otras cinco de la misma fecha a los alcaldes ~deTorres de Segre (Lérida),
de Torrico (Toledo), de Aremp de Munt (Barcelona), de Aravaca (Madrid) y de
Las Navas del Marqués (Avila), pidiéndoles los contratos celebrados con sus
respectivos veterinarios titulares.

-Otras dos de la misma fecha a los alcaldes de Olleria (Valencia) y de,
Novés (Toledo), interesándoles el anuncio de nuevos concursos para proveer
legalmente aquellas titulares veterinarias,

-Orra de la misma fecha al subdelegado veterinario de Jaca (Huesca), acu-'
sándole recibo de la clasificación de partidos titulares.

-Otra de la misma fecha a D. José Encuentra, de Berlegal, dándole cuenta
de un oficio sobre abono de haberes,

~Otro de la misma fecha al subdelegado de Puebla de Sanabria (Zamora),
pidiéndole datos sobre el nombramiento de veterinar io titular de San Ciprián.

-Otra de la misma fecha al gobernador de Castellón, interesándole que por
la Alcaldía de Chert se abonen al veterinario titular D. Vicente Sagarra, los ha-

• beres que se le adeudan. ,
, -Otra de la misma fecha al 'gobernador de Cuenca, reiterándole la resolu- ~

ción recaída en un expediente formado al veterinario titular de Tragacete. _
-Otras tres de la misma fecha a los gobernadores de Córdoba, de Ponteve-

dra y de Alicante" interesándoles la persecución de varios intrusos 'en la primera
capital, de un-intruso en Can gas y de otro en Monforte del Cid,' respectivamente.

-Otra de la misma fecha al gober~ador de Córdoba, reiterando su informe
sobre el anuncio de la vacante de veterinariotitular de La Rambla.

-Otra de la misma fécha al gobernador de Huesca, reiterándole otro escri-
to acerca de la resolución dada al."expediente incoado al veterinario titular de'
Sariñena. , ' ,

-Otra de la' misma' fecha al gobernador de Cuenca, trasladándole un escrito
del alcalde de Valverdejo sobre la imposibilidad de tener en aquel, Municipio
un veterinario titular.

-Otra de la misma fecha al gobernador de Valencia, trasladándole un escri-
to del veterinario titular D. Adrián Velian, sobre rebaja de sueldo.

-Otra de la misma feclia al director general de Sanidad, remitiéndole el ex-
pediente original formado por la Junta para el programa de las oposicioess a ve-
terinarios titulares con sueldos de 1'(5.00 pesetas en adelante.

Vacantes.-Titular e Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias
de Santiago del Campo (C,áceres) con 730 pesetas dé sueldo anual pot ambos
cargos. Solicitudes hasta el 25 del corriente, '

-Titular e Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias de Magán
(Toledo), con 730 pesetas de sueldo anual por ambos cargos. Solicitudes hasta
el 15 de Junio. '

- Titulor de Llano de Olmedo (Valladolid) sin indicación de sueldo. Solici-
tudes hasta el 15 de Junio.



-"Disposiciones ministeriales
" '

Ministerio de Instrucción pública.-ApRoBAd6N DE LAS OPOSICIONE<;A d-
TÉDR{\SDE HISTO;LOGíA.-R. O. de 11 de Abril de 1922 (Ga'ceta del 27).-Aprue-
ba }as oposiciones celebradas para proveer las plazas de Profesor numerario de
Histología normal, Patología general, y Anatomía patológicas, vacantes en las
Escuelas de Veterinaria de Madrld, Zaragoza, Santiago, Córdoba y, León, y 01'-
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dena que se expidan los oportunos nombramientos a favor de los opositores
propuestos para oeupar dichas' plazas.

'APROBACI6NDE LAS OPOSICIQNESA LASCÁTEDRASDE BA<'::TERrOLOGÍA.-R.O. de
II de Abril de 1922 fGaáta de 27).-Aprueba las oposiciones celebradas para
proveer las plazas de Profesor numerario de Parasitología, Bacter:iología y Prepara-
ción dé sueros y vacunas, vacantes el). las Escuelas de Veterinaria de Zaragoza y
Santiago, y ordena que se expida el oportuno nombramiento a favor del opositor
propuesto para la plaza, de Zal'agoza, declarándose desierta la ' provisión de la
vacante de Santiago. \

,." N(,)MB~A~UENTOSDE cATEDRÁTICos.-Varias reales órdenes de 7 y de 11 de
Abril de 1922 (Gaceta del 27.--':"'Nombran estas diversas reales órdenes catedráti-
eos me Histología: de las Escuelas de Veterinaria de Madrid, de Zaragoza, de
León, de Córdoba y de Santiago, respectivamente, a don Abelardo Gallego, don
Rafael González, dQp Tomás Rodl'í'guez, don Germán Saldaña y don Miguel To-
ledano; y catedrático de Bacteriología de la Escuela pe Veterinario de Zaragoza,
a-don José López Flór ez. , ,

Ministerio de Estado.-ExPoRTACI6N DE SOLÍPED05EN BÉLGICA.-Aviso de
25 .de Abril de 1922 (Gaceta del 27).-El,lllonitor Belga de 9 del actual publica :
una Real orden del Ministerio de Agricultura, fecha 5, declarando libre la expor-
tación de solípedos, a excepción de los recuperados en Alemania y marcados en
el cuello con la letra A, y disponiendo que dicha exportación puede realizarse
por todas Lis Aduanas autorizadas, previa inspección sanitaria,

Ministerio de la Guerra.-INDEMNIZACIONES.-R. O, de 8 de Marzo de 1922
(D. O. núm. 101).-Aprueba las comisiones desempeñadas por el personal que
se cita-entre el que figura el veterinario pr-imero D. Luis Causi-declarando in-
demnizable la desempeñada por éste con los beneficios que señala el artículo ter-
cero del Reglamento aprobado por Real orden de 21 de Octubre de 1919 (Cotee-
ción Legislativa núm. 344). { ,
" SUELDQS,H~BERESy GRATIF1CACtONES.-R. O. de 5 de Mayo de 1922 (D. O. nú-

mero 103).- Vista la consultaformulada por el comandante) general de Melilla
en 1.0 de Enero último, relativa al abono de los sueldos corr-espondientes a los
jefes y oficiales de ese territorio que figuran como désapareci~os, ignorándose
aún si son muertos o prisioneros, el Rey (q. D, g.), de acuerdo, con lo informad~
por el Consejo Supremo' deGuerra y .Marina en 18 del mes próximo pasado,' se
ha servido disponer que el refer-ido sueldo deben percibirlo las personas qu~ en
su caso tengan derecho a la pensión que determina la ley de 29 de Junio de 1918,
en relación con el artículo 5.° de la de 8 de Junio de 1860, y por el riguroso or-
den de preferenci.a que ésta establece; debiendo, por tanto, pobrarse la pobreza
del preceptor únicamente en el caso de que 10 sea el padre del jefe u oficial des-
aparecido, y todos acreditar su derecho en igual forma que si se tratara 'de per-
cibir pensión, quedando solamente exceptuadas de presentar la documentación
prevenida las esposas cuando éstas sean las preceptoras, residan en Melilla y
notoriamente sea conocido de la autoridad militar el hecho de que habitaba en'
el domicilio' de su marido y este siga figurando entre los desaparecidos.
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Gacetillas
I

Los VETERINARIOSMILI';l'ARESy LAASAMBLEA.~A la solicitud dirigida al Minis- ,
'terio de la Guerra pidiendo que se autorizara a los veterinarios militares para
acudir a la II Asamblea de Unión Nacional Veterinaria, se ha contestado con
fecha 9 del éorriente que estando autorizados los capitanes generales para con-
ceder permiso a los jefes y oficiales cuando las necesidades del servicio lo per-
mitan, los del Cuerpo de Veterinaria Militar que deseen asistir a la Asamblea,
deberán solicitarlo de la superior autoridad de que dependen.

UNA DESGRACIA.-Nue¡,tro querido amigo y compañero el Inspector de Higie-
ne y Sanidad pecuarias de la provincia de León, D ..Félix Nüñez, {ha tenido -la
desgracia de caer con su automóvil al río Luna. De las cuatro personas que ocupa-
ban el vehículo, una murió y las otras tres resultaron con heridas de importancia,
siendo, al parecer, la causa de la desgracia una falsa maniobra. Deseamos el res-
tablecimiento del Sr. Nüñez y de sus compañeros de infortunio. '

EL CONCURSODE GANADos.-Se está terminando la organización de varios tre-.
nes especiales, en las diferentes líneas ferroviarias, para transportar a Madrid el
ganado que viene al concurso. Los días de entrada de lós ejemplares en el local"
del Concurso serán el 17 y 19. Se advierte a los expositores que Ihan de-traer l

todos certificado de sanidad del-ganado que presenten, y cuando se trate de se-
mentales, otro certificado que acredite está aquél dedicado a la reproducción.

, Es también muy urgente que los expositores comuniquen a la Secretaría de
la Asociación general de Ganaderos qué' ejemplares, de los que tienen inscriptos,
han de venderse en las subastas 'que se celebrarán 'durante los días del Concurso.

UNA SUSCRIPClóN.-La suscripción abierta para acudir en socorro de la viuda
y de los seis hijos del malogrado veterinario de Matapozuelos (Valladolid), don
Wenceslao Berraal, se ha encabezado de la siguiente manera, por el Comité for-
mado ea Olm'edo para este fin: - _ '

Presidente del Comité, D. Crescencio Carnero, de Alcazarrén (Valladolid),
2S pesetas; secretario, D. Herrnenegildo Alvarez, de Icar (idem), 25; tesorero,
D. Luciano Beato, de Arrabal de Portillo (idem), ~5; vocal, D. Mauricio Braga-
do, de Olmedo (idern), 25. Total, IOO pesetas.

Los compañeros que deseen contribuir a esta obra humanitaria deben remi-
tir sus cuotas a D. Luciano Beato, veterinario de Arrabal de Portillo (Vallado-
lid), quien nos enviará, según nos participa, para su publicación en este Boletín
la lista de suscriptores y donativos. I

SUERO,CONTRALAPESTEPORCINA.-Cuando usted desee emplear suero eficaz y
económico contra la peste del cerdo, recurra al Instituto Veterinario, que tiene
depósito de .él de origen alemán.

Un litro, IOO pesetas; 500 c. c. 55 idem; roo c. c. 10 idem.
Dosis preventiva: Cerdos hasta zg kilos, IO c. C.; id~m hasta 50 idem, 16

ídem; idem hasta IOO idem, 20 idem.
DEFUNCIONEs.-En Navalcarnero (Madrid) ha fallecido a edad muy avanzada '

el culto veterinario D. José María Garda, que fué de los que honraron siempre
la profesión. I ,

-También ha fallecido en Lastras de Cuéllar a los quince años de edad, la
encantadora joven juanita Martínez Robles, hija de nuestro querido amigo y
compañero D. 1adislao Martínez Molpecerez.

Acompañamos en su dolor a las familias de los fallecidos.

Leóne--Imp, de cLa Democracias, Plaza del Co~de, S,
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11
11• A,BASE DE CRESYL
11 Hernostáti- o poderoso.
11 .Cicatrizante sin igual
11 ,. roderoso- antiséptico

"". Cura: LLAGAS, ULCER.AS, ROZADUR.AS
It (Se usa con pincel)

fI SERICOLINA
• (purgante inyectable) I

11 Todos registrados., Exíjanse etiquetas y
11 envases originales. .
11 Muestras a disposición de los Veterinarios qtH"

• las soliciter-, dirigiéndose al autor, , ,..,
• OO~ZAl:.0 F MA.ÍA
11 LA .BANEZA (León)............., .

•

CICATRIZANTE NELOr .

- .

•

sÓ»

o, '- '":".- ~

11, ESP~CIAtIDADES ESPAÑOLAS. DE VETERlNARU\ •· /rResolutivo•
: Rojo .Maia:
• '. I ,

'.; Poderoso Resolutivc y Revulsivo :\)

• ~ I.. . ANTIC'ULICO f
.11 r'"
lIi A I ASE DE CLORAl,/ y, ~.rovAINA
- ,¡ ~ 'J.-.... Cr mua h s cólicos e in .';{.stiones11 , ~ s

11 I en toda clase de ga'n~dos• • • ••

• '. Rápido en su acción
Ii . ,
11 Seguro' en su empleo-· " Jrconótuico


